
COMPROBANTE ENVÍO REPORTE SPDC-1104-2021
 
Con fecha 29-04-2021 12:45:43 hrs, el titular ADM. DE SUPERMERCADOS HIPER LIDER LTDA. ha

enviado el presente reporte de programa de cumplimento, a través del SPDC. Toda la información

presentada es de exclusiva responsabilidad del titular.

 

1. Identificación de la unidad fiscalizable

 

 

2. Antecedentes generales

 

 

3. Información reporte

 

 

4. Estado de avance del PdC

 

 

Unidad fiscalizable: LÍDER LOS CARRERA
Región: Región de Atacama

Rol sancionatorio: F-086-2020
Resolución aprueba PdC: 3 / 2021
Fecha resolución aprobatoria: 24-03-2021
Fecha generación PdC electrónico: 16-04-2021
Frecuencia Reporte: Sin Reportes de Avance
Plazo Reporte: 28-05-2021
Fiscal instructor: ROMINA VALERIA CHAVEZ FICA

Código comprobante envio reporte: SPDC-1104-2021
Fecha de envío reporte: 29-04-2021 12:45:43
Tipo reporte: Inicial

Fecha de inicio: 01-04-2021
Fecha de término: 28-05-2021
N° reporte: 1 de 2.
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5. Cronograma (comprometido)

 
El siguiente cronograma, muestra la temporalidad comprometida de las acciones (y reportes), respeto del periodo total de duración del PdC.

Las fechas efectivas de ejecución de cada acción, se encuentran contenidas en el detalle reportado en la sección siguiente.

 

 

Acción
2020 2021

Dic Ene Feb Mar Abr May

1

2

3

R
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6. Reporte acciones

 

Hecho 1

 

Las luminarias que forman parte del sistema de alumbrado de exteriores de Líder Los Carrera,

no cuentan con certificación de cumplimiento de los límites de emisión.

 

 

 

Acciones Principales

 
N° Identificador: 1
Acción: Cotización, adquisición e instalación de luminarias,

debidamente certificadas por un laboratorio autorizado
por la Superintendencia de Electricidad y Combustibles
(SEC).

Tipo de Acción: Ejecutada
Categoría: Control y mitigación
Subcategoría: Otros
Fecha Inicio: 23-12-2020
Fecha Término: 31-12-2020
Indicadores de Cumplimiento: Reemplazo de la totalidad de las luminarias sin

certificación, por luminarias que cuenten con certificado
de cumplimiento de los límites de emisión del D.S. N°
43/2012.

Forma de Implementación: Se retiró un total de 116 luminarias, ubicadas en el
estacionamiento de clientes (95) y contornos del
Supermercado (21), las cuales no contaban con
certificación de cumplimiento de los límites de emisión
del D.S. N°43/2012. En su reemplazo, se instalaron un
total de 116 luminarias, ubicadas en el mismo sector
señalado, las que cuentan con la certificación
correspondiente.

Estado del Reporte de la Acción: Reportada
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Estado de Avance Reportado: La implementación de la Acción N°1 contempló el retiro
un total de 116 luminarias, ubicadas en el
estacionamiento de clientes (95) y contornos del
Supermercado (21), las cuales no contaban con
certificación de cumplimiento de los límites de emisión
del D.S. N°43/2012, del Ministerio del Medio Ambiente,
que Establece Norma de Emisión para la Regulación de
la Contaminación Lumínica. En su reemplazo, se
instalaron un total de 116 luminarias, ubicadas en el
mismo sector señalado, las que cuentan con la
certificación correspondiente.
Los medios de verificación que se acompañan en el
Reporte Inicial dan cuenta del cumplimiento de la Acción
N°1.

Fecha Inicio Efectivo: 23-12-2020
Fecha Término Efectivo: 31-12-2020
Estado Actual de la Acción: Concluída
Descripción Medios de Verificación: Los medios de verificación adjuntos al Reporte Inicial son

los siguientes:
i) Anexo N°1: Factura de luminarias Philips.
ii) Anexo N°2: Certificados de cumplimiento de los límites
de emisión del D.S. N°43/2012, emitidos por un
laboratorio autorizado por la SEC, respecto de las
luminarias
instaladas.
iii) Anexo N°3: Registro fotográfico fechado y
georreferenciado que da cuenta de la instalación de las
luminarias certificadas.

Medios de Verificación: - Reporte inicial PDC F-086-2020.pdf
Informes de Seguimiento:
Reportes Previos en los que se
Reporta la Acción:
¿El titular reportó para esta acción
e l  uso  de  una ETFA u  o t ro
organ ismo s imi la r?

No
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El presente certificado únicamente da cuenta del reporte de información ingresada en el Sistema de Seguimiento

del Programa de Cumplimiento.

 

Fecha: 29-04-2021 12:45
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